
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCiÓN
Servicio Nacional de Sanidad Pesquera

SANIPES

MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN
Vice Ministerio de Pesquería

D.S. N° 040-2001-PE Y D. S. N° 025-2005-PRODUCE

PROTOCOLO TÉCNICO
PARA AUTORIZACiÓN DE ALMACENES

N° PTA-004-13-DG SANIPES
EMITIDO A: EXPEDIENTE: 004.13.AA

RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES 3C HERMANOS SACo

DIRECCiÓN LEGAL: AV. PANAMERICANA NORTE MZ. D LT 10 URB. PRO INDUSTRIAL, SAN
MARTIN DE PORRAS, LIMA.

REPRESENT ANTE LEGAL: MANUEL COLLAZOS RODRIGUEZ.

- ESTABLECIMIENTO/PLANTA: ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS
o"'~\.DE S.q",,/Ó' CONGELADOS.

i" '?ó LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO: EXP.W 41844-01-2012 CERTIFICADO N°

<! ~if!~ 0006161, (CODIGO 228130).9 INSP .••.• ESY tn
I<¿, HABIU e NES g

DIRECCiÓN: PRO INDUSTRIAL 9NO SECTOR - 2DA ETAPA MZ D LT 10-11 II ETAPA-URB.~ (1i,~ .t'. PRO INDUSTRIAL, SAN MARTIN DE PORRAS, LIMA.
I T F- MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA

PRODUCCiÓN, AUTORIDAD COMPETENTE DE LA DIRECCION GENERAL DEL
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA DECLARA:

HABER AUDITADO/ INSPECCIONADO EL ALMACÉN DE PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS
CONGELADOS ARRIBA MENCIONADO EN ACUERDO A LOS REQUISITOS Y CONDICIONES,
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA SANITARIA.

..

CON EL RESUL T ADO SIGUIENTE:
EL ALMACÉN DE CONGELADOS ANTES SEÑALADO, AL MOMENTO DE LA AUDITORíA / INSPECCiÓN
EFECTUADA EL 12 DE AGOSTO DE 2013, SE ENCONTRÓ EN ADECUACiÓN A LAS CONDICIONES
OPERATIVAS EXIGIDAS EN LA NORMATIVA SANITARIA PESQUERA.

LA HABILlTACION O AUTORIZACION DE ALMACENAMIENTO A012-MAR-IVHR, ENTRA EN VIGOR A
PARTIR DEL 13 DE SEI;)TlEMBRE DE 2013, TENIENDO VIGENCIA DE UN AÑO Y COMO
CONSECUENCIA SE MANTIENE EN EL LISTADO DE ALMACENES DE PRODUCTOS PESQUEROS
AUTORIZADOS QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 14° DEL REGLAMENTO APROBADO MEDIANTE
DECRETO SUPREMO W 025-2005-PRODUCE.

OBSERVACIONES:
PROTOCOLOTÉCNICO EMITIDO TENIENDO EN CONSIDERACiÓN EL INFORME DE AUDITORíA N° IAH-107-13-AA-
CAL-DIH/DGSANIPES y OFICIO N° 1393-2013-ITPIDGSANIPES, DE FECHA 10.09.13. DE LA DIRECCIONGENERAL
DELSERVICIONACIONALDE SANIDADPESQUERA- DG SANIPESDEL ITP.

LA AUTORIZACiÓN DEL ALMACÉN ESTÁ SUJETA A VIGILANCIA Y CONTROL CONTINUO Y PERMANENTE POR
PARTE DE LA DG SANIPES y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA SANITARIA PODRÁ SER
REVOCADA SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES CONTEMPLADASEN LA LEGISLACiÓN SANITARIA PESQUERA
VIGENTE.
El PRESENTEDOCUMENTOTIENEVALIDEZ HASTA EL 13 DESEPTIEMBREDE 2014.

CALLAO, 16 DE SEPTIEMBRE DE-2013.

INSTITUTO TECNOLOGICO DE LAPRODUCC!ON
I.T.P.
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